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1. [bookmark: _Hlk796031]ANTECEDENTES/CONTEXTO
Se estima que, en el 2015, existían 244 millones de migrantes en el mundo, representando un 3% de la población total a nivel mundial[footnoteRef:2]. Dentro de las fronteras latinoamericanas viven alrededor de 10 millones de inmigrantes, 423 mil refugiados y 30 mil solicitantes de asilo[footnoteRef:3]. La diáspora latinoamericana, por su parte, alcanza casi los 30 millones en el mundo[footnoteRef:4]. [2:  Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 2018. Informe sobre las migraciones en el mundo 2018, Ginebra: OIM, pág.15. ]  [3:  OIM, op.cit., 2018, pág. 84 -88.]  [4:  OIM, op.cit., 2018, pág. 84.] 

 
En la actualidad, sin embargo, la dimensión de estos movimientos poblacionales contemporáneos está caracterizada por una nueva complejidad, diversidad y heterogeneidad. Esta variación no solamente se refleja a través de la configuración de países de origen, tránsito, destino y retorno, operando en simultáneo; sino también por sus formas y quienes migran.  Con relación a las formas, una característica particular que atraviesa a los flujos migratorios contemporáneos es el rápido crecimiento de la migración irregular, acompañado de un incremento de la violencia y de las redes de tráfico y trata, que manejan las rutas migratorias. 

En relación con la diversificación de los actores migratorios, en cambio, vemos como cada día, directa o indirectamente, la niñez y la adolescencia es cada vez más afectada por los procesos migratorios contemporáneos. De un lado están aquellos niños y niñas que se quedan en sus países de origen y por otro están aquellos que ya sea por procesos de reunificación familiar o porque huyen de la violencia, los conflictos armados, la persecución, los efectos de los desastres naturales, el cambio climático, la pobreza y la desigualdad emigran de sus países en búsqueda de protección. Hoy en día, el 13% de los migrantes internacionales son niños, niñas y adolescentes y uno de cada dos refugiados en el mundo tiene menos de 18 años[footnoteRef:5]. América Latina y el Caribe, son la segunda y tercera región en el mundo que mayor proporción de niños, niñas migrantes y refugiados tiene, respectivamente, con relación a la población total migrante y refugiada[footnoteRef:6]. Así también, la niñez y la adolescencia representan la mitad de las víctimas en el tráfico de migrantes detectadas en la región[footnoteRef:7].  [5:  United Nations Children´s Fund (UNICEF), 2016. Data. Child migrants and refugees. https://data.unicef.org/topic/child-migration-and-displacement/migration/ ]  [6:  UNICEF, op.cit., 2016.]  [7:  UNICEF, 2017. A child is a child. Protecting children on the move from violence, abuse and explotation, New York: UNICEF.] 


Las difíciles situaciones estructurales y de violencia por las que atraviesa la República Bolivariana de Venezuela han provocado, en el último lustro, una crisis migratoria en la región[footnoteRef:8]. El éxodo de miles de niños, niñas, adolescentes, mujeres y hombres que han dejado Venezuela en búsqueda de nuevas oportunidades, ha implicado para los Estados y las sociedades sudamericanas, la configuración de países de tránsito y destino, una ola de migración irregular y una importante presencia de niñas, niños y adolescentes participando en los flujos migratorios. ACNUR estima que, a consecuencia de este éxodo, cerca de 2.6 millones de venezolanos viven fuera de su país[footnoteRef:9], siendo una cifra importante los niños, niñas y adolescentes. Los datos del Ministerio del Interior en Ecuador reportan que, entre el 2015 y abril del 2019, cerca de 1,080,181 personas de nacionalidad venezolana han ingresado al país por vía terrestre. Dentro de este número, se estima que un 23% son niñas, niños y adolescentes. Además, Ecuador ya alberga al mayor grupo de refugiados reconocidos en América Latina, con aproximadamente 60,000 refugiados reconocidos, más de 175,000 solicitantes de asilo provenientes de Colombia (hasta 2018) y un flujo continuo de recién llegados en lo que va de 2019. [8:  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OHCHR) 2018, Violaciones a los Derechos Humanos en la República Bolivariana de Venezuela: una espiral descendente que no parece tener fin https://www.ohchr.org/Documents/Countries/VE/VenezuelaReport2018_SP.pdf]  [9:  UNHCR, Regional Inter-Agency coordination platform for refugees and migrants from Venezuela, http://data2.unhcr.org/en/documents/dowload/66278] 


En este contexto, y en cumplimiento de su mandato, UNICEF Ecuador ha respondido a la emergencia por el flujo de ciudadanos venezolanos en el Ecuador desde las áreas de salud y nutrición, educación, protección e inclusión social a través de su accionar directo y a través de socios implementadores, en coordinación con el Gobierno Nacional. En este marco, la Oficina de País, junto con su socio implementador “Sociedad Hebrea de Ayuda para los Inmigrante”[footnoteRef:10] (HIAS, por sus siglas en Inglés) desarrollaron una estrategia de respuesta a la migración de la población venezolana con dos intervenciones de entrega de efectivo no condicionada: la primera, con la entrega de una transferencia no condicionada para el tránsito llamada CBI (por su siglas en Inglés de Cash Based Intervention) y una transferencia no condicionada para aquellas familias que, en situación de vulnerabilidad, han decidido permanecer en el Ecuador: CBI de instalación.  Hasta el momento, entre estas dos modalidades, más de 2 mil familias se han beneficiado.   [10:  HIAS abrió sus puertas en Ecuador en 2003.  Actualmente implementa otras estrategias de entrega en efectivo y alimentos con ACNUR y PMA, respectivamente. ] 


El acceso a protección social para la población en movilidad humana, según la legislación ecuatoriana es parcial. Ésta no permite que la población extranjera sin estatus legal de residente pueda acceder a los programas nacionales de transferencias monetarias. Sin embargo, la Constitución es garantista y a diferencia de otros países garantizan el derecho a servicios sociales como son: educación, salud y justicia. De ahí, la necesidad de diseñar e implementar esta estrategia para atender a los niños y adolescentes, sus familias provenientes de Venezuela y que se encuentran en situación de vulnerabilidad.

La estrategia de entrega de efectivo no condicionado se encuentra alineada y coordinada con otras estrategias similares de las agencias del Sistema de Naciones Unidas, actuando cada una desde su mandato, pero complementando el apoyo para optimizar recursos. Así, con ACNUR y PMA se han definido conjuntamente criterios de vulnerabilidad, montos y su entrega a través de un mismo socio implementador.  

[bookmark: _Hlk796566]
2. OBJETO DE EVALUACIÓN (EL QUÉ)
El objeto de la evaluación es la estrategia de entrega de efectivo no condicionado, implementada directamente por HIAS que se compone de dos intervenciones: 1) CBI tránsito que se implementa en los puntos de inmigración Rumichaca, en Carchi, y San Miguel, en Sucumbíos, desde agosto 2018 y ha apoyado a 1,154 familias o adolescentes no acompañados o separados; 2) CBI instalación que se implementa en Quito, Guayaquil y Cuenca, principalmente, desde noviembre de 2018 y ha apoyado a 1,084 familias hasta el momento. Ambas intervenciones están en plena ejecución y no se tiene prevista una fecha para su cierre.     
· CBI tránsito.- Entendida desde el campo de asistencia humanitaria, esta iniciativa brinda apoyo a las familias venezolanas con NNA en situación de vulnerabilidad, así como a los y las adolescentes no acompañados que ingresan por los dos puntos fronterizos del norte  y que desean continuar su viaje  de manera voluntaria, ya sea por procesos de reunificación familiar o para asentarse en otra ciudad, pero que carecen de recursos económicos para lograrlo. 

Por los cambios en las políticas migratorias, esta iniciativa destina buena parte de sus recursos al alojamiento de las familias que llegan sin documentación a los puntos fronterizos, hasta que puedan regularizar su ingreso al país, a través del procedimiento de atención a niños, niñas y adolescentes en movilidad humana que es implementado por el Gobierno con el apoyo técnico de UNICEF.

Esta intervención busca que los niños, niñas y adolescentes y sus familias no sean separadas durante el viaje, la reunificación familiar en el destino para aquellos casos que viajan sin todos los miembros de la familia y proteger a los niños, niñas, adolescentes y sus familias de no caer en redes de tráfico y de trata durante el viaje. Para esto se entrega el efectivo que permite asumir costos de transporte, hospedaje temporal y alimentación. Por ello, a más de brindar la transferencia monetaria, se trabaja con la familia y los niños, niñas y adolescentes en mensajes comunicacionales claves de protección para prevenir los riesgos que enfrentan durante el periplo; también se brinda información sobre rutas, medios de transporte y alojamiento seguros para prevenir estafas durante el tránsito.  En este esquema se incorpora los supuestos que los servicios que demandan los participantes del programa se encuentran sin dificultad en el mercado. El riesgo permanente de este programa son los cambios en los requisitos que requiere el Ecuador para el ingreso regular de los ciudadanos venezolanos; además del riesgo de extorsión y estafa del que pueden ser víctimas los receptores del efectivo. Otro de los riesgos de los receptores del programa de CBI tránsito es, dada la asimetría de información que pueden tener, enfrentar precios más altos de bienes y servicios. 

Son elegibles las familias de nacionalidad venezolana: 1) con niños, niñas y adolescentes, niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados, mujeres/adolescentes embarazadas, en situación de vulnerabilidad. 2) que hayan arribado a Ecuador y se encuentren en situación de tránsito interno o externo, es decir que hayan expresado libre y voluntariamente su decisión de no radicarse permanentemente en Ecuador, tener la intención de dirigirse a otro país en la región o llegar a su destino final, contar con un contacto verificado en el lugar de destino y haber ingresado hace cuatro meses o menos. 3) No contar con los recursos económicos para hacerlo. Y, 4) que se encuentren en situación de vulnerabilidad. A través de una valoración aplicada al grupo familiar se detectan las situaciones de vulnerabilidad. Entre los criterios de vulnerabilidad se incluyen: 1) familias con niños, niñas y adolescentes. 2) familias uniparentales, especialmente con jefatura femenina. 3) madres en lactancia o familia con una madre en lactancia. Principalmente adolescentes o niñas en lactancia. 4) mujeres embarazadas o familia con mujer embarazada, especialmente adolescente o niñas embarazadas. 5) familias con niños, niñas o adolescentes separados. Y, 6) niños, niñas o adolescentes no acompañados.

En función de los precios del transporte terrestre y de lugares de alojamiento seguros identificados, se definieron los siguientes montos de acuerdo con el número de miembros por familia y los recursos necesarios para lograr el viaje: 1) una persona USD $50; 2) familias de 2 a 3 miembros USD $ 150; y 3) familias de 4 o más miembros USD $200. 

Este programa cuenta con un mecanismo de seguimiento, a través del cual, se trata de contactar a las familias beneficiadas para indagar sobre su situación una vez que llegan a destino. Este ejercicio de monitoreo de las familias que recibieron los recursos no ha sido exitoso pues, por su proceso de movilidad, solo se cuenta con un número de teléfono. En muchos casos estos números telefónicos cesan de estar activos, están equivocados o pertenecen a conocidos y parientes de las personas que recibieron la transferencia.  

Hasta el momento se ha brindado este CBI a 1,154 familias, con 1,538 niños, niñas y adolescentes. De estas familias, ocho de cada 10 tenía como destino final otro país en Sudamérica.  

Esquema de intervención de CBI tránsitoIdentificación en puntos de frontera
Asistencia en efectivo + mensajes prevención
NNA y sus familias viajen protegidos y llegan a su destino: 
· No separación de familias
· Prevención de redes de trata y tráfico en el tránsito
· Registro del ingreso al país
· Reunificación familiar
Transporte terrestre
Alimentación
Alojamiento seguro
Focalización criterios de vulnerabilidad
· Familias con NNA, mujeres y adolescentes embarazadas o período de lactancia
· NNA no acompañados o separados
· Familias de jefatura femenina
· NNA con discapacidad
· Sin recursos económicos
· Provenientes de Venezuela
Rumichaca – Carchi
San Miguel - Sucumbíos
1 persona = USD $50
 Familia 2-3 = USD $ 150
 
Familias 4 o + =USD $200
¿Dónde?
¿A quién?
¿Qué?
¿Para qué?
Fin 







· CBI Instalación.- El propósito es lograr que los niños, niñas, adolescentes y sus familias, que se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad y han decidido residir en Ecuador, inicien su proceso de asentamiento en el país de acogida en condiciones dignas. Se busca preservar el derecho a vivir en familia, a alimentación y a una vivienda. A través de este subsidio multipropósito, no condicionado, que se lo da una sola vez, se puede cubrir el costo de renta de una vivienda, enseres o implementos para adecuar la vivienda. Se lo realiza bajo un esquema de expansión vertical, complementando la asistencia alimentaria que brinda el Programa Mundial de Alimentos (PMA), quien entrega vouchers para alimentación a estas familias, durante 6 meses, extensible hasta un año. La entrega se complementa, adicionalmente, con información acerca de los servicios sociales a los que puede acceder la población en movilidad humana en Ecuador, particularmente, para NNA y mujeres embarazadas. Los supuestos en esta estrategia incluyen que los bienes y servicios están disponibles en el mercado. Uno de los riesgos que los participantes de este programa tienen es la discriminación que puede llevar a que enfrenten precios más altos de bienes y servicios, comparado con el resto de la población.  Otro de los riesgos que enfrentan los participantes es su estatus migratorio en el país lo que puede llevar a que tengan barreras de acceso a algunos bienes y servicios.

Para esta iniciativa son elegibles las familias de nacionalidad venezolana: 1) con niños, niñas y adolescentes, niños, niñas y adolescentes no acompañados o separados, mujeres/adolescentes embarazadas, en situación de vulnerabilidad. 2) Que hayan arribado a Ecuador y hayan expresado libre y voluntariamente su decisión de radicarse permanentemente en Ecuador. 3) Haber ingresado hace cinco meses o menos. 4) No contar con los recursos económicos para hacerlo. Y, 5) que se encuentren en situación de vulnerabilidad. Para lo cual, se han tomado los mismos criterios de vulnerabilidad que emplea el PMA para la focalización de su intervención, pero que son relevantes a infancia y adolescencia. Así los criterios de selección para determinar las diversas situaciones de vulnerabilidad se definen, a través de criterios observables: 1) familias con niños, niñas y adolescentes. 2) familias uniparentales, especialmente con jefatura femenina. 3) Madres en lactancia o familia con una madre en lactancia. Principalmente adolescentes o niñas en lactancia. 4) Mujeres embarazadas o familia con mujer embarazada, especialmente adolescente o niñas embarazadas. 5) Familias con niños, niñas o adolescentes separados. Y, 6) niños, niñas o adolescentes no acompañados.

En función de las necesidades de las familias y tomando como referencia programas similares que se han aplicado para población con necesidades de protección internacional, desde el Sistema de Naciones Unidas, se han definieron los siguientes montos: 1) Familias de 1 a 3 miembros USD $ 200; y 2) Familias de 4 o más miembros USD $250. 

Esta asistencia cuenta con un proceso de monitoreo a las familias en mayor situación de riesgo aplicando un seguimiento que permite identificar sus vulneraciones para abordarlas a su necesidad. La estrategia de monitoreo también ha sido diseñada para seguir a estas familias en meses posteriores, a través de la atención que realiza el PMA.

Desde noviembre de 2018 se han apoyado a 1084 familias con más de 2 mil niños, niñas y adolescentes.














Esquema de intervención de CBI instalación
 
	
NNA y sus familias se asienten en condiciones dignas 
· No separación de familias
· Derecho a vivienda
· Derecho a alimentación
· Acceso a servicios de salud, educación y protección
Identificación en puntos de atención de HIAS
Asistencia en efectivo + voucher alimentos (PMA)
Arriendo
Enseres para la casa
Pequeñas iniciativas ventas informales
Focalización criterios de vulnerabilidad
· Familias con NNA, mujeres y adolescentes embarazadas o período de lactancia que están en el país menos de 6 meses
· NNA no acompañados o separados
· Familias de jefatura femenina
· NNA con discapacidad
· Sin recursos económicos suficientes
· Provenientes de Venezuela
Quito – Pichincha

Guayaquil-Guayas

Cuenca - Azuay
 Familia 1-3 = USD $ 200
 
Familias 4 o + =USD $250
¿Dónde?
¿A quién? 
¿Qué? 
¿Para? 
Fin 































La intervención, a través del CBI de tránsito y de instalación, no cuenta con una teoría de cambio propia y como parte del proceso evaluativo, el equipo de evaluación debería reconstruir esta teoría en consulta con UNICEF y demás actores relevantes para poder evaluar la intervención. La teoría de cambio deberá contemplar los diferentes niveles de resultados (actividad -> producto -> efecto -> impacto) y deberá establecer los diferentes supuestos y riesgos de la intervención.


3. [bookmark: _Hlk797538]PROPÓSITO DE LA EVALUACIÓN (EL PORQUÉ)
El propósito de esta evaluación formativa, al ser realizada a algo menos de un año del inicio de la implementación de la estrategia, es informar a UNICEF Ecuador de mejoras que se pueda hacer al diseño, implementación y monitoreo.  Adicionalmente, esta servirá como un instrumento de abogacía con la institucionalidad pública sobre los resultados que pueden tener este tipo de estrategias como respuesta a las emergencias, incluyendo la que atraviesa actualmente el país por el flujo de ciudadanos venezolanos.  
UNICEF Ecuador, en respuesta a la emergencia por el flujo migratorio de ciudadanos venezolanos, es la única oficina de país que implementa ésta como una de sus estrategias. La evaluación permitirá compartir los aciertos y áreas de potencial mejora con otras oficinas de país que tengan en planes la implementación de estrategias de respuesta similares.
La evaluación determinará, adicionalmente, el grado en que UNICEF Ecuador ha incorporado el enfoque de género en esta estrategia de respuesta a la emergencia. 
Los usuarios principales de esta evaluación son la Oficina de UNICEF en Ecuador, la Oficina Regional de UNICEF para América Latina y el Caribe, las Agencias de Naciones Unidas en el Ecuador que están involucradas en la respuesta a la emergencia con estrategias similares de entrega de transferencias en efectivo, vouchers u otros. Es importante destacar que Ecuador fue seleccionado como uno de los países pilotos para la implementación de un acuerdo global entre ACNUR, PMA y UNICEF para la entrega en efectivo como estrategia de respuesta a emergencias con lo que los resultados de esta evaluación serán insumos importantes para este proceso. Usuarios secundarios de los resultados de esta evaluación son las entidades públicas del Ecuador, como el Ministerio de Inclusión Económica y Social, que tienen a su cargo la implementación de programas de protección social, además de otras oficinas de UNICEF en la región.
Los participantes del programa de transferencias no condicionadas serán actores clave no solamente como fuente de información para la evaluación sino como destinatarios de los resultados del ejercicio, esto como una rendición de cuentas a los beneficiarios.

4. [bookmark: _Hlk797822]OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN

Esta evaluación formativa tiene como principal objetivo identificar la eficacia de la estrategia de entrega de transferencias en efectivo no condicionadas tanto en su modalidad tránsito como en la de instalación.

Específicamente, la evaluación busca:

· Determinar la medida en que la estrategia implementada es relevante para la situación de la población venezolana en tránsito y para aquellos que han decidido permanecer en Ecuador (relevancia).
· Establecer los factores que afectan (positiva y negativamente) la efectividad de la estrategia en alcanzar los resultados planificados con relación a mejorar las condiciones del tránsito de las personas venezolanas, y las condiciones de instalación de inicio en el Ecuador de las familias, especialmente de los niños, niñas y adolescentes (efectividad).
· Determinar si la estrategia de entrega de efectivo se complementa en el diseño, implementación y monitoreo con otras similares llevadas a cabos por otras agencias de cooperación como ACNUR, PMA, entre otras (eficiencia) y las posibles acciones para mejorar la complementariedad.
· Estimar el impacto de la modalidad de transferencia de efectivo no condicionada de instalación en las condiciones de vida de las familias beneficiarias, especialmente en los niños, niñas y adolescentes (impacto)[footnoteRef:11]. [11:  Aunque ha pasado algunos meses de la implementación, dada el propósito del programa se esperaría ver mejoras en las condiciones de instalación, eliminación de barreras de acceso a otros servicios, entre otros temas.] 

· Determinar la valoración/satisfacción de las familias beneficiarias con las dos modalidades de transferencia de efectivo no condicionada
· Determinar las condiciones necesarias para la sostenibilidad del programa dentro de la normativa e institucionalidad pública (sostenibilidad). 
· Determinar el grado de inclusión de los enfoques de derechos, género y equidad en la estrategia.
· Delinear estrategias para mejorar el seguimiento que se realiza a los receptores de la transferencia en efectivo no condicionada para el tránsito. Esto se deberá realizar mediante un proceso de innovación abierto.

Adicionalmente se espera que la evaluación identifique buenas prácticas, innovaciones y lecciones aprendidas que permitan mejorar el programa a futuro y brinde elementos a otros países que tenga planes de implementar estrategias similares.

Los resultados de la evaluación serán compartidos con UNICEF Ecuador, la oficina de UNICEF para América Latina y el Caribe, el socio implementador, las Agencias de Naciones Unidas en el Ecuador con iniciativas similares, y las oficinas de UNICEF en la región. 

5. [bookmark: _Hlk798352]ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

La evaluación cubrirá la estrategia de entrega de efectivo no condicionado en sus dos modalidades: en tránsito y para instalación. El periodo de tiempo que cubrirá esta evaluación es 2018 (desde el nacimiento de ambas estrategias) hasta julio 31 de 2019.

Geográficamente, para la modalidad de entrega del CBI tránsito, se considerará Tulcán (Carchi) y San Miguel (Sucumbíos). Sin embargo, dado que la mayoría de las personas que están en tránsito se dirigen al Perú, se deberá incluir también la ciudad de Lima para lo concerniente a recopilación de información de los participantes del CBI de tránsito. UNICEF Ecuador ha realizado seguimiento de algunos casos que hasta ese momento estaban en Lima lo que serviría de base para encontrar informantes en esa ciudad.  

Existe otro número de beneficiarios del CBI tránsito que están localizados dentro del Ecuador en ciudades como Quito, Guayaquil, Cuenca, Manta, ciudades en donde se espera que los evaluadores recopilen información de los participantes del programa.

Por el lado del CBI de instalación, las ciudades donde se encuentran la mayoría de los beneficiarios son Quito, Guayaquil y Cuenca, por lo que se esperaría la evaluación incluya estos territorios para esta modalidad del CBI. 

El alcance definitivo de la evaluación será determinado junto con el equipo evaluador y la oficina de país durante la fase inicial de la evaluación.  Esto permitirá incorporar los hallazgos de las discusiones iniciales y análisis de la información con la que ya cuenta la estrategia.


6. [bookmark: _Hlk798909]MARCO DE LA EVALUACIÓN

Esta evaluación seguirá los criterios de evaluación de la OCDE[footnoteRef:12] e incluirá los cinco criterios estándares: relevancia, eficiencia, eficacia, impacto y sostenibilidad. [12:  Definiciones de los criterios de evaluación del DAC-OCDE: http://www.oecd.org/dac/evaluation/daccriteriaforevaluatingdevelopmentassistance.htm ] 


Cada criterio será abordado con las siguientes preguntas:

	[bookmark: _GoBack]Criterio
	Potenciales preguntas de evaluación

	Eficacia
	· ¿Se han alcanzado los resultados planificados?
· ¿Cuáles con los factores más importantes que influyen positiva o negativamente la estrategia para alcanzar los resultados planteados?
· ¿Cuál es el nivel de satisfacción de las familias beneficiarias con las dos modalidades de transferencia de efectivo no condicionada? Qué aspectos positivos y/o negativos encuentran a la intervención?
· ¿Qué aspectos del sistema de seguimiento para los receptores de la transferencia en efectivo no condicionada para el tránsito y para la instalación se pueden mejorar? ¿El sistema de monitoreo permite recoger datos para medir el impacto del programa? ¿Qué aspectos se podrían agregar?

	Impacto
	· ¿Qué diferencias ha hecho el programa CBI instalación en las condiciones de vida de los receptores, especialmente en los niño, niñas y adolescentes?[footnoteRef:13] [13:  Aunque ha pasado algunos meses de la implementación, dada el propósito del programa se esperaría ver mejoras en las condiciones de instalación, eliminación de barreras de acceso a otros servicios, entre otros temas.] 


	Sostenibilidad
	· ¿Qué condiciones se requieren estén presentes en la normativa e institucionalidad pública para que la iniciativa pueda ser incorporada como parte de su abanico de servicios?



La matriz de evaluación deberá ser incluida en el reporte inicial. Esta deberá identificar cada pregunta será contestada, subpreguntas (de ser necesarias), indicador, fuente de información, entre otra información relevante. Un modelo de evaluación puede ser encontrado en el Anexo 1.

7. METODOLOGIA

7.1. DISEÑO METODOLÓGICO
Se espera que el equipo evaluador, en su propuesta técnica, proponga una metodología robusta que permita responder las preguntas expuestas en la sección 6 Sin embargo, se sugiere que la metodología propuesta considere la utilización de métodos cuantitativos y cualitativos.  En lo que a cuantitativo se refiere, específicamente para mirar el impacto del CBI de instalación, se sugiere mirar metodologías cuasiexperimentales de evaluación como propensity score matching.  
Hacia mediados de agosto de 2019 se contará con la base de datos de la Encuesta a Personas en Movilidad Humana y en Comunidades Receptoras en Ecuador EPEC (el formulario de la encuesta se puede encontrar en el Anexo 2) iniciada en junio.   Se espera que esta encuesta cuente con información de, al menos, 800 familias venezolanas – varias de ellas con niños, niñas y adolescentes.  Se podría esperar que la encuesta, al abordar varios temas que incluyen vivienda, educación, salud, entre otros temas, permita generar un grupo de control adecuado.  Por otro lado, UNICEF, junto con su socio implementador, tiene el registro de las familias que se han beneficiado del CBI de instalación, incluyendo número de teléfono.  De esta segunda fuente de información se podría elegir las familias que conformaría el grupo de tratamiento.  A este grupo de tratamiento se lo debería contactar para hacerle la encuesta con las variables identificadas en la encuesta EPEC necesarias para realizar un propensity score matching adecuado.
En los cualitiativo, revisión documental, entrevistas a profundidad, grupos focales, entre otras, son propuestas que el equipo evaluador deberán considerar.
Como parte del proceso inicial de la evaluación, se espera que el equipo evaluador, junto con el equipo de UNICEF en Ecuador, reconstruya la teoría de cambio de este programa de respuesta a la emergencia y que sea la base de la metodología propuesta.
Además de la documentación relacionada con el programa, el equipo evaluador deberá realizar una revisión de la literatura de programas similares dentro y fuera de la región que permita brindar elementos en la metodología a ser utilizada para la evaluación, así como sugerencias para el mejoramiento del desempeño del programa.
Se espera que el equipo evaluador realice misiones de terreno a Quito, Guayaquil, Cuenca, Tulcán, San Miguel y Lima.  Esta última ciudad con el propósito de recolectar información sobre aquellas personas que recibieron el CBI de tránsito y que están ya en Lima. Durante las misiones, especialmente a Quito, Tulcán y San Miguel se espera que el equipo evaluador pueda mantener diálogos con funcionarios de la contraparte implementadora, Agencias de Naciones Unidas con programas similares, UNICEF en los territorios, entre otros actores relevantes. 
Al momento UNICEF en Ecuador, a través de su socio implementador,  cuenta con información de los beneficiarios del CBI de tránsito y de instalación. En el primer caso la ficha familiar incluye información de la persona que recibe la transferencia, el país de origen, país de destino, necesidad específica, monto que se le entrega. Para los beneficiarios de esta modalidad de transferencia en efectivo no condicionada se ha realizado dos ejercicios de seguimiento a través de llamadas telefónicas. Lamentablemente estos ejercicios no han logrado contactar a un porcentaje importante de los beneficiarios por no tener los números telefónicos correctos, no contestan, cambiaron de número telefónico, entre otros. Esta debilidad en el monitoreo de los beneficiarios de esta modalidad abre el espacio para realizar una innovación abierta, permitiendo que otros actores propongan posibles soluciones o alternativas.
En el caso de los beneficiarios del CBI para instalación, la ficha de levantamiento de información incluye información de todos los miembros del hogar que incluye la fecha de nacimiento, el país de origen, relación con el jefe de hogar, estado civil, discapacidad, enfermedades diarreicas y respiratorias para los menores de cinco años, documentos con los que ingresaron al país, escolaridad, asistencia a una institución educativa en su país de origen y en Ecuador (para menores de 29 años), entre otras variables.   
El equipo evaluador, luego de firmar un acuerdo de confidencialidad en el uso de la información, tendrá acceso a las bases de datos de los participantes de las dos modalidades de CBI y los seguimientos realizados.
Un mapeo indicativo de los actores relevantes a ser considerados en la evaluación son: UNICEF Ecuador, Oficina Regional de UNICEF, HIAS (Quito, Guayaquil, Cuenca, Lago Agrio, Tulcán), ACNUR y PMA.
Posibles limitaciones que pueda encontrar el equipo evaluador es encontrar a los beneficiarios, especialmente, del CBI de tránsito. Una medida de mitigación es utilizar la lista de beneficiarios con quienes UNICEF Ecuador logró comunicarse. 
En lo relacionado a los beneficiarios del CBI de instalación, dado que se articula con el programa de alimentos del Programa Mundial de Alimentos (PMA) por, al menos 6 meses, se cuenta con mayor certeza de la ubicación de estas familias.  

7.2. NORMAS DE EVALUACION Y CONSIDERACIONES ETICAS

Todos los miembros del equipo de evaluación, incluyendo aquellos encargados del levantamiento de información, deberán seguir entrenamiento de ética básico.  En el caso que la metodología propuesta involucre entrevistar a niños, niñas y adolescentes, el equipo de evaluación deberá seguir la guía “Investigación ética con niños”[footnoteRef:14]. [14:  Powell, M., Taylor, N., Anderson, D. y Fitzgerald, R. (2013). Investigación ética con niños. Florencia: Centro de Investigaciones de UNICEF - Innocenti.– https://childethics.com/wp-content/uploads/2015/04/ERIC-compendium-ES_LR.pdf] 


La evaluación tendrá que estar alineada también con las normas y estándares de evaluación de las Naciones Unidas[footnoteRef:15] y tendrá un carácter externo e independiente y será llevada a cabo de una manera objetiva, imparcial, abierta y participativa, con base en evidencia verificada empíricamente que sea válida y confiable.  [15:  Normas y Estándares para evaluación, UNEG, 2016: http://www.uneval.org/document/detail/1914 ] 


[bookmark: _Hlk878309]Los principios éticos que guiarán la evaluación son los de independencia, imparcialidad, credibilidad, responsabilidad, honestidad e integridad[footnoteRef:16]. Asimismo, es fundamental que el equipo evaluador mantenga respeto por la dignidad y diversidad de las personas que sean entrevistadas y que considere en todo el proceso de evaluación el respeto a los derechos humanos, equidad e igualdad de género[footnoteRef:17]. Se deberá preservar la confidencialidad de la información y datos de los involucrados respetando los derechos de proveer información de forma confidencial. En este punto es fundamental que se obtenga el consentimiento informado cuando se recolecte la información. [16:  El equipo evaluador tendrá que cumplir con los estándares y guías de ética de UNEG/UNICEF: Ethical Guidelines for UN Evaluations, 2008: http://www.unevaluation.org/document/detail/102 and Code of Conduct for Evaluation in the UN system, 2008: http://www.unevaluation.org/document/detail/100]  [17:  Integración de los Derechos Humanos y la Igualdad de Género en la Evaluación, 2011: http://www.uneval.org/document/detail/980 ] 


Es necesario también minimizar los riesgos asociados a tener efectos negativos y maximizar los beneficios de los principales actores previendo innecesarios perjuicios o daños que pueden derivarse de los hallazgos de una evaluación negativa o crítica sin comprometer la integridad de la evaluación.

La evaluación también deberá cumplir con el Procedimiento de UNICEF en cuanto a estándares éticos en investigación, evaluación, recolección de la información y análisis[footnoteRef:18]. En línea con este procedimiento, y tomando en cuenta la sensibilidad del tema, la propuesta metodológica, incluyendo sus instrumentos, deberá pasar por un comité externo de revisión ética (UNICEF tiene un contrato a nivel global para revisiones éticas externas que podría ser facilitado al equipo evaluador). La evaluación no podrá proceder con la recolección de datos antes de tener la aprobación del comité de revisión ética. Si la institución tiene sus propios mecanismos de revisión ética, éstos podrían sustituir al comité externo siempre y cuando estos mecanismos cumplen con los estándares mínimos de calidad establecidos en la política de UNICEF. En su propuesta metodológica, el equipo de evaluación deberá indicar claramente las posibles cuestiones éticas y especificar los procesos de supervisión y examen ético aplicables al proceso de evaluación. [18:  UNICEF Procedure for Ethical Standards in Research, Evaluation, Data Collection and Analysis, 2015: https://www.unicef.org/supply/files/ATTACHMENT_IV-UNICEF_Procedure_for_Ethical_Standards.PDF ] 


Asimismo, el equipo de evaluación tiene la obligación de declarar por escrito toda experiencia previa suya o de su familia que podría dar lugar a un conflicto de intereses y tratar de manera honesta los conflictos de intereses que pudieran surgir durante la evaluación.


7.3. DISEMINACIÓN

Los resultados de la evaluación serán compartidos a la audiencia primaria y secundaria a través de la difusión del reporte final de evaluación. Adicionalmente se plantea la realización de talleres con el socio implementador, Agencias de las Naciones Unidas con iniciativa similares, y otras instituciones relevantes.  Los resultados también podrán ser compartidos con otras oficinas de UNICEF en la región, según demanda y coordinación con la Oficina Regional.

Adicionalmente, como ejercicio de rendición de cuentas, se prevé que los resultados de la evaluación sean compartidos con los beneficiarios de la estrategia tanto en su modalidad tránsito como de instalación.

8. [bookmark: _Hlk868464]CONTROL DE CALIDAD Y ENTREGABLES

La supervisión estará a cargo del Oficial de Monitoreo y Evaluación y la Oficial de Inclusión Social de UNICEF Ecuador. Estas dos personas serán los encargados de la revisión y aceptación de los productos.

Adicionalmente se contará con un grupo de instituciones de referencia que será integrado por instituciones relevantes con quienes se compartirá los productos del proceso evaluativo con el propósito de recibir su retroalimentación. 

Producto 1.  A los 30 días calendario de firmado el contrato, en formato digital y en español, un documento que contenga el informe inicial de la evaluación.

Este informe inicial deberá contener, al menos, las siguientes secciones:

Informe inicial:
i) presentación del contexto y objeto de evaluación
ii) propósito, objetivos y alcance de la evaluación
iii) teoría de cambio 
iv) marco de evaluación (criterios y preguntas de evaluación), con una matriz de evaluación (desglosando cada criterio de evaluación, con preguntas de evaluación, subpreguntas (en caso de ser necesarias), indicadores, fuentes de información y métodos de recolección de la información.
v) una metodología completa con	a) explicación y justificación del diseño metodológico (cuantitativo y cualitativo);
	b) muestreo y lista de personas a entrevistar y sitios a visitar;
	c) instrumentos de recolección de información (cuestionario, pautas de entrevistas, etc.);
	d) limitaciones y medidas de mitigación
	e) consideraciones éticas
	f) análisis de los datos (cómo se analizarán los datos, qué técnica se utilizará, software, etc.)
	g) diseminación de la evaluación
vi) un cronograma y descripción del rol y responsabilidades de cada miembro del equipo.
vii) entregables y control de calidad


Producto 2.  A los 75 días calendario de firmado el contrato, en formato digital y en español, un documento que contenga los avances en la recolección de información.  Este informe deberá también presentar la aceptación del Comité de Ética del proyecto con la metodología e instrumentos acordado con UNICEF.

Producto 3. A los 100 días calendario de firmado el contrato, en formato digital y en español, un documento que contenga los avances en la recolección de información y su análisis.

Producto 4. A los 120 días calendario de firmado el contrato, en formato digital y en español, un documento que contenga un primer borrador del informe final[footnoteRef:19]. Este producto incluye también la presentación de los resultados en un taller con UNICEF y otras instituciones relevantes. Los contenidos de este taller deberán ser preparados por el equipo evaluador. UNICEF Ecuador se encargará de la convocatoria al taller de las instituciones que considere relevantes para la temática, además de los costos que represente el mismo, excepto los relacionados con movilización, hospedaje u otros provenientes del equipo evaluador. [19:  El reporte borrador deberá ser los lineamientos: https://www.unicef.org/evaluation/files/UNICEF_adapated_reporting_standards_updated_June_2017_FINAL.pdf
] 


Este primer borrador de informe final deberá contener, al menos, las siguientes secciones:
i. Resumen Ejecutivo (max. 5 páginas)
ii. Contexto y presentación del objeto de evaluación
iii. Propósito, Objetivos y Alcance de la Evaluación
iv. Criterios y Preguntas de Evaluación
v. Metodología
vi. Limitaciones de la evaluación
vii. Consideraciones éticas
viii. Hallazgos (por criterio de evaluación)
ix. Conclusiones
x. Lecciones aprendidas
xi. Recomendaciones
xii. Anexos:	- TdRs
	- Teoría de cambio
	- Matriz de evaluación
	- Herramientas de recolección de la información
	- Lista de lugares visitados y lista de entrevistados
	- Lista de documentos consultados
	- Otros documentos pertinentes


Producto 5: A los 150 días calendario de firmado el contrato, en formato digital y en español, un documento que contenga el informe final de la evaluación. Este deberá incorporar las recomendaciones y sugerencias realizadas por UNICEF y otros actores relevantes. 

Los productos, contra los cuales se realicen los pagos, deberán ya incorporar las recomendaciones y sugerencias de UNICEF y otras instituciones relevantes que formen parte del proceso de la evaluación.


Contra la entrega a satisfacción de los productos que integre los comentarios recibidos por parte de UNICEF y del comité de referencia, se cancelará los siguientes montos:

	Producto 1
	20% del monto del contrato

	Producto 2
	10% del monto del contrato

	Producto 3
	10% del monto del contrato

	Producto 4
	30% del monto del contrato

	Producto 5
	30% del monto del contrato



Los supervisores del contrato se tomarán como máximo dos semanas calendario para la devolución de comentarios, recomendaciones y sugerencias a ser incorporadas en los productos finales.

9. PERFIL DEL EQUIPO DE EVALUACION

La empresa o centro de investigación deberá acreditar entre los miembros de su equipo:
1. Un profesional en ciencias sociales con, al menos, 10 años de experiencia en evaluación.  Es deseable que este profesional tenga experiencia de evaluación de programas de transferencia en efectivo.
2. Un profesional en ciencias sociales con experiencia de al menos 5 años en facilitación y recolección de información de corte cualitativo (entrevistas, grupos focales, etc.) con grupos vulnerables.
3. Un profesional en ciencias sociales con experiencia mínima de 5 años en el uso de métodos cuantitativos,  y análisis de resultados. El profesional deberá acreditar experiencia en metodologías de evaluación de impacto, de preferencia en metodologías cuasi experimentales, como propensity score matching y experiencia con software de análisis estadístico como Stata o SPSS.
4. Un profesional en ciencias sociales con al menos 5 años de experiencia de trabajo en temas de migración, especialmente relacionado con niñez y adolescencia.  
Se espera que alguno de los miembros del equipo evaluador acredite experiencia en los enfoques de género, equidad.  

Es necesario que alguno de los miembros del equipo maneje el inglés. 

En la propuesta técnica se requiere la descripción del rol y las responsabilidades que cada miembro del equipo cumplirá y qué miembro posee qué competencias de lo requerido en párrafos anteriores. 

10. [bookmark: _Hlk868481]CRONOGRAMA
Como parte de la propuesta técnica, la empresa o centro de investigación proponente deberá adjuntar una primera propuesta de cronogramas de actividades a ser llevadas a cabo.
Para el diseño de la propuesta de cronograma se deberá tomar en cuenta los productos y los tiempos para su entrega.  Este se encuentra en el punto 8 de estos términos de referencia. 
Luego de la presentación de cada uno de los productos, UNICEF y otras instituciones miembro s del comité técnico de esta evaluación, tendrán como máximo dos semanas para la entrega de comentarios.

11. PROCESO DE POSTULACIÓN

La empresa o centro de investigación deberá presentar su propuesta técnica, propuesta financiera y ejemplos de trabajos previos, especialmente ejemplos de evaluación de impacto utilizando propensity score matching, hasta la fecha límite establecida en el llamado a este concurso.

Se espera la propuesta técnica incluya la presentación de la empresa o centro de investigación, primer borrador de la propuesta metodológica, las hojas de vida de los integrantes del equipo evaluador, ejemplos de evaluaciones previas, y demás información relevante. 

La propuesta financiera debería ser detallada, incluyendo el número de días trabajado por cada miembro del equipo y la tarifa de cada miembro, costos de viajes, per diem, seguros, costos administrativos y operacionales (si aplica), etc.  Los viajes que se deban llevar a cabo dentro y fuera del Ecuador deberán estar incluidos en la propuesta económica. 

Durante el tiempo de postulaciones se mantendrá una reunión virtual de preguntas y respuestas para las empresa o centro de investigaciones pueda hacer las preguntas necesarias para la elaboración de sus propuestas. 

Las ofertas recibidas se calificarán dando un peso de 70% a la oferta técnica (40% a la propuesta metodológica, 30% las hojas de vida) y 30% a la propuesta económica. UNICEF se tomará entre dos y tres semanas para el análisis de las propuestas.  
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ANEXO 1 – Ejemplo de matriz de evaluación

	Criterio
	Pregunta de evaluación
	Formación del juicio (judgment criteria)
	Indicadores
	Fuentes de información
	Métodos de recolección 

	Relevancia
	¿En qué medida están alineados los objetivos del programa con las prioridades del gobierno nacional?
	Evidencia en los marcos y documentos programáticos que el programa está explícitamente alineado con las prioridades del gobierno

Evidencia de participación/consulta de los actores del gobierno en el desarrollo del programa

	Referencias explicitas en los marcos programáticos de políticas y marcos del gobierno


Número de participantes del gobierno en el desarrollo del programa; referencias a participación del gobierno y/o comentarios recibidos
	Documentos y marcos del programa




Minutas de reunión, correos electrónicos, información en entrevistas

	Revisión documental 





Revisión documental, entrevistas con actores claves

	Relevancia
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	

	Eficacia
	
	
	
	
	

	Eficacia
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	

	Eficiencia
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	

	Sostenibilidad
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	

	Impacto
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	Género
	
	
	
	
	

	Derechos Humanos
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	



ANEXO 2 – Encuesta a Personas en Movilidad Humana y en Comunidades Receptoras en Ecuador EPEC
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Contrato Institucional
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ANTECEDENTES/CONTEXTO


 


Se estima que, en el 2015, existían 244 millones de migrantes en el mundo, representando un 3% de 


la población total a nivel 


mundial


1


. Dentro de las fronteras latinoamericanas viven alrededor de 10 


millones de inmigrantes, 423 mil refugiados y 30 mil solicitantes de asilo


2


. La diáspora 


latinoamericana, por su parte, alcanza casi los 30 millones en el mundo


3


.


 


 


 


En la actualidad, sin embargo, la dimensión de estos movimientos poblacionales contemporáneos 


está caracterizada por una nueva complejidad, diversidad y heterogeneidad. Esta variación no 


solamente se refleja a través de la configuración de países de origen


, tránsito, destino y retorno, 


operando en simultáneo; sino también por sus formas y quienes migran.  Con relación a las formas, 


una característica particular que atraviesa a los flujos migratorios contemporáneos es el rápido 


crecimiento de la migración ir


regular, acompañado de un incremento de la violencia y de las redes 


de tráfico y trata, que manejan las rutas migratorias. 


 


 


En relación con la diversificación de los actores migratorios, en cambio, vemos como cada día, directa 


o indirectamente, la niñez y


 


la adolescencia es cada vez más afectada por los procesos migratorios 


contemporáneos. De un lado están aquellos niños y niñas que se quedan en sus países de origen y 


por otro están aquellos que ya sea por procesos de reunificación familiar o porque huyen 


de la 


violencia, los conflictos armados, la persecución, los efectos de los desastres naturales, el cambio 


climático, la pobreza y la desigualdad emigran de sus países en búsqueda de protección. Hoy en día, 


el 13% de los migrantes internacionales son niños


, niñas y adolescentes y uno de cada dos refugiados 


en el mundo tiene menos de 18 años


4


. América Latina y el Caribe, son la segunda y tercera región en 


el mundo que mayor proporción de niños, niñas migrantes y refugiados tiene, respectivamente, con 


relació


n a la población total migrante y refugiada


5


. Así también, la niñez y la adolescencia representan 


la mitad de las víctimas en el tráfico de migrantes detectadas en la región


6
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Las difíciles situaciones estructurales y de violencia por las que 


atraviesa la República Bolivariana de 


Venezuela han provocado, en el último lustro, una crisis migratoria en la región


7


. El éxodo de miles 
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. Así también, la niñez y la adolescencia representan  la mitad de las víctimas en el tráfico de migrantes detectadas en la región
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.      Las difíciles situaciones estructurales y de violencia por las que  atraviesa la República Bolivariana de  Venezuela han provocado, en el último lustro, una crisis migratoria en la región
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